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Moyobarnba, 1 6 [}lC, 2[}2¿

YISTO:

El Expediente Adrninistrativo N" 001-2024376063 que

contiene el Memorando N" l44l-2024-GRSM/GR, la Nota
Infonnativa N" 462-2024-GRSM/GRPyP, Infonne Técnico
No 130-2024-GRSM/GRPyP-SGPEyER, Informe I-egal
N'6 1 5-2024-GRSM/ORAL,y;

CONSIDERANDO:

Que, de confonnidad con la Constitución Política del Estado,
Ley N' 27680 - Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV, del Título IV sobre
Descentralización. Ley N" 278ó7 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias,
se le reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía política, económica y adrninistrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, el literal a) del numeral l. del artículo l0 de la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: ".1. Son competencias exclusiyas, de at:ucrclo ul
artíc'ulo 35 de lq Ley Orgánica de Bases de Desc'entrttli:ución N" 27783. las siguienÍes: ct) Planific«r
el dasqrtttllo integral de su región y e-ie<'ufar los pntgrumos sc¡cioeconómicos corres¡nndiettt(s, (t¡
ttrrnoniu c'r»t el Plan Nacional de Desarrollo"'

Que, el tercer párrafo del numeral 7.3 del artículo 7 del
Legislativo N' 1440 - "Dec'reto Legislativo del Sistemq Nacionul de Prexrpuesto Ptiltlic'o".

seiala c¡ue el Titular de la Entidad es responsable de detenninar las prioridades de gasto de la Entidad
en el marco de sus objetivos estratégicos institucionales que confonnan su Plan Estratégico
Institucional (PEI), y sujetándose a la normatividad vigente;

Que, el numeral 71.1 del Artículo 7l del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 2841I - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que "/«.s

Entidutles, pcu'a la cloboración cle sus Planes Operativos Institucionales y Presupuastos
lnslilucionales, deben tomar en cuento su Plan Estratégico Instiluc:ional (PEI) que dcbc sar
conr'ordante con el Plan Estrutégic:o cle Desorrollo Nacion(tl (PEDN), los Planes Estrofégic'os
Set'toriulas Multiarurules (PESEfut), los Planes dc Des¿trrollo Regional Curc:ertudos (PDRC¡, r, los
Plunes d<, Dasarrr¡llo Loc'al Conc'erfudos (PDI,C), .scgím sea cl cosc¡":

Que, el nurneral 3 del acápite I. del artículo l0 del Decreto
Legislativo N' 1088 - Ley del Sistema Nacional de Planearniento Estratégico y del Centro Nacional
de Planearniento Estratergico - CEPLAN, establece corno una de las funciones del CEPLAN, asesorar

a los gobienros regionales en la fonnulación, el seguimiento y la evaluación de políticas y planes
estratégicos de desan'ollos, cou la finalidad de lograr que se ajusten a los objetivos estratégicos de
desarrollo nacional previstos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional;

Que, el artículo -5 del Decreto Supremo N'046-2009-PCM
que aprueba el Reglarnento de Organizacíótl y Funciones del Centro Nacional de Planearniertto
Estratégiccr - CEPLAN. establece que el CEPLAN es la Entidad rectora del Sistema Nacional de
Planeamiento Estratégico. Los órganos del sistema rnantienen relación técnica y funcional con él en

las materias de su cornpetencia de acuerdo a su ley de creación y están obligados a dar cumplimiento
a los linearnier¡tos y directivas que ernita:
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Que, el artículo 17 de la Directiva N' 001-2014-CEPLAN,
"Directiva General del Proceso de Planeamiento Estratégico - Sistema Nacional de Planearniento
Estratégico", aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N'026-2014-
CEPLAN/PCD, de fecha 2 de abril de 2014, establece que, "el PEI es el documento elaborado por
los entidades de la Administración Pública que se redacta en la Fase Institucionsl y utiliza la
información generacla en la Fase Estratégica del sector al que pertenece o del territorio al que esfá
únculado. Este documento desarrollo las acciones estratégicas de la entidad para el logro de los
objetivos establecidos en el PESEM o PDC, según sea el caso. El PEI contiene la síntesis de la Fase
Estratégica, la Misión, los Objetivos Estratégicos Institucionales, indicadores, metas anuales, lqs
acciones estratégicas y la ruta estratégica ". Además, los artículos 48 y 49 están enfocados en la
obligatoriedad del Infonne Técnico, previo a la Aprobación del Plan Estratégico Institucional, bajo
responsabilidad;

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo No
021-20241CEPLAN/PCD, se aprobó la Directiva N'001-2024-CEPLAN/PCD "Directiva General de
Ploneamiento Estratégico del Sistemct Nacional de Planeamiento Estratégico", modificado con
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 0039-20241CEPLAM/PCD, la cual tiene por
objeto establecer lineamientos para la actlalización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, en el
marco del ciclo de planeamiento estratégico para la meiora continua;

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nn
055-20241CEPLAN/PCD, se aprueba la versión actualizada de la "Guía para el Planeamiento
Institucional", la rnisma que señala en el Paso I del numeral 4 que, "El Pliego remite su PEI por
correo electrónico al CEPILIN. (...). Lueso de contar con el in-forme técnico emitido por Ceplan, el
Titular del Plieso emite elgcto yesolutit o de aprobqción del PEIy dispone su publicación en el Portal
de Transparencia Estándar de la enÍidacf'. Lo que quiere decir, que la aprobación del Plan Estratégico
Institucional 2024-2028 Ampliado del Gobierno Regional San Martín, debe ser aprobado mediante
Resolución Ejecutiva Regional;

Asimismo, con Resolución de Presidencia de Consejo
Directivo No 046-2024/CEPLAN/PCD, se aprueba la "Guía para la Elaboración de Indicadores de
Políticas Nacionales y Planes Estratégicos", la que nos permitirá realizar una adecuada identificación
del objetivo de la medición para establecer correctamente el logro y la dimensión que busca medir, así

como enfocar de forma idónea el indicador en el marco de la política o plan;

Que, con Ordenanza Regional N" 030-2018-GRSM/CR de

fecha 19 de noviembre de 2018, se aprobó el Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martín al
2030, la misrna que cuenta con objetivos vinculados a las acciones estratégicas territoriales, cuya
finalidad es mejorar los factores del entomo del territorio sanmartinense;

Que, mediante Decreto Supremo N" 095-2022-PCM de fecha
28 de julio de 2022, se aprobó el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050, el cual tiene como
Visión del Peru al 2050, "somos urt poís democrálict¡, respetuoso del Estado de derecho 1' de la
instttucionalidad, integrado el mundo y proyectado hacia tm.futuro que garantiza la defensct de la
persona humana y de su dignklud en toclo el territorio nacional. ( ...) ";

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N' 491-2023-
GRSM/GR de fecha 22 de diciembre de 2023, se aprobó el Plan Estratégico Instirucional PEI2024-
2027 del Gobiemo Regional San Martín;

Que, el artículo 36 del Reglamento de Organización y
Funciones del Gobierno Regional San Martín, aprobado mediante Ordenanza Regional N'019-2022-
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GRSMiCR, señala que la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional tiene como
una de sus funciones dirigir, monitorear, evaluar y actualizar el Plan de Desarrollo Regional
Concertado y Plan Estratégico Institucional y sus herramientas de seguimiento y evaluación, en
coordinación con los órganos correspondientes;

Que, con Informe Técnico No 130-2024-GRSM/GRPyP-
SGPEyER, de fecha 26 de noviembre de 2024, la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y
Estadística Regional, ha señalado como conclusión y recomendación, lo siguiente: " 5.1. Del proceso
de ampliación del Plan Estratégico Institucional - PEI 2024-2027 del Gobierno Regional de San
Msrtín, obedece a la necesidad de contar con un instrumento tle polític'a institucional que permita
iniciar el proceso de programcrción multianual de los sistemas administratiyos transversales para el
periotlo 2026-2028, alineado a lcts nuevas disposiciones metodológicas del ente rector de
planeamiento eslratégico - CEPLAN: la cual garantiza su coherencia con la normatiyidad vigente.
5.2. La propuesta cle Plan Estratégico Institucional 2024-2028 Ampliado del Gobierno Regional San
Mqrtín, no modiJica los elementos del PEI vigente, ni se adicir¡nan elementos, asimismo, no se

modifican los logros esperados ¡tura los años ya implementados, en ese entender, las únicqs
adecuaciones que se presenton, están orientadas a la proyección de las metas para el periodo 2028
(Anexo B-2) ! en los anexos de las.fichas de indicqdores, guardanclo la correspondenciq pertinenÍe.
5.3. Por lo unteriormente expuesto, se recomienda a su Gerencia, remitir el presente informe
adjuntando el Plan Estrafégico Instituc'ional 2024 - 2028 ampliado del Gobierno Regional San Martín
a.fin de solicitar al fitular de la entidad emitir memorqndo que autorice el acto resolufit'o paru su
aprobación: según lo establecido en el Numeral 1.4: Aprobación del PEI de la "Guía para el
Planeamiento Institucional", aprobada con Resolución de Presidencia de Consejo Directito No155-
2024/CEPLAN/PCD'':

Que, mediante Informe Legal No 615-2024-GRSM/ORAL,
la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San Martín, opina que es favorable la
aprobación del Plan Estratégico Institucional P812024-2028 Ampliado del Gobierno Regional San

Martín;

El Plan Estratégico Instirucional 2024-2028 Ampliado del
Gobierno Regional San Martín, cuenta con objetivos estratégicos que definen los resultados de
mediano plazo que se esperan lograr en función a la misión institucional; asimismo, orientan la gestión
hacia el logro de los Objetivos Estratégicos Regionales establecidos en el Plan de Desarrollo Regional
Concertado San Martín;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de confonnidad con la Ley No 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
y sus rnodificatorias, Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional San Martín y
sus modificatorias, Directiva No 00 I -20 l4-CEPLAN, "Directiva General del Proceso de Planeatniento

Estratégico - Sistema Nacional de Planearniento Estratégico", aprobado mediante Resolución de

Presidencia del Consejo Directivo No 026-2014-CEPLAN/PCD; Directiva No 001-2017-
CEPLAN/PCD - "Directiva para la actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional",
aprobada mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N'026-2017/CEPLAM/PCD,
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N'016-2019/CEPLAN/PCD que aprueba la

rnodificación de la Guía para el Planeamiento Institucional; y con las visaciones de la Oficina Regional

de Asesoría Legal, Gerencia Regional de Planearniento y Presupuesto, y Gerencia General Regional
del Gobiemo Regional San Martín.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, CI PLAN
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL PEI 2024-2028 AMPLIADO DEL GOBIERNO
REGIOII{AL SAN MARTÍN, que corno anexo fonna parte de la presente Resolución, actuando de

confonnidad con los artículos 7 y 7l del Decreto Supremo N" 304-2012-PCM, numeral3 del artículo
7 del Decreto Legislativo No 1440 y la versión actualizada de la "Guía para el Planeamiento
Institucional" aprobada con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo No 055-
2024/CEPLAN/PCD.

ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR, a la Sub

Gerencia de Planearniento Estratégico y Estadística Regional, la presente Resolución, para los fines
procedimentales pertinentes.

ARTÍCULo TERCERo: DISPoNER, la publicación de la

presente Resolución en el Portal Institucional del Gobierno Regional San Martín.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

cotsrEnNO ALSAN

Walter Jiruénez
c08 u ¡ON,lI
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